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CONTRATO DE  PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  072          
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACIÓN, ICFES, Y    MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ- 19 de marzo 
de 2010 
 
 
ADRIANA GIL GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con 
la cédula de ciudadanía 37.511.940 de Bucaramanga, en su condición de Subdirectora de 
Abastecimiento y Servicios Generales, nombrada mediante resolución 118 del 26 de 
enero de 2010 y debidamente posesionada mediante acta del 27 de enero de 2010, 
facultada para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
Interna de delegación 111 del 25 de enero de 2010 en el artículo 3 numeral 2, obrando en 
nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN  DE 
LA EDUCACION, quien en el texto de este documento se denominará el ICFES, y por 
otra parte, MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 52.034.930 de Bogotá quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de servicios 
profesionales, que se regirá por las normas del derecho privado de acuerdo a la ley 1324 
de 2009 y las cláusulas que más adelante se señalan, previas las siguientes 
consideraciones: 1. De acuerdo con los estudios previos elaborados por la Asesora de 
Dirección General: “El estado colombiano con el fin de dar cumplimiento a los preceptos 
de eficiencia y eficacia, estableció el sistema de control interno mediante la ley 87 de 
1993, siendo reglamentada mediante el decreto 1599 de 2005, el cual adopta el Modelo 
estándar de control interno MECI 1000:2005 de obligatorio cumplimiento para todas las 
Entidades del Estado. Así mismo, se estableció para las entidades el sistema de gestión 
de calidad mediante la ley 872 de 2003 la cual fue reglamentada por el decreto 4110 de 
2004 el cual adopta la norma técnica colombiana para la gestión pública NTC GP 
1000:2004; mediante Decreto 4485 del 18 de noviembre de 2009, actualizó la Norma 
Técnica de Calidad en la Gestión Pública en versión 2009 que busca, de acuerdo con el 
articulo 3 de la Ley 872 de 2003, la integración de la Norma Técnica de Calidad de la 
Gestión Pública con el Sistema de Control Interno, en cada uno de sus elementos con el 
fin de armonizarlos”. 2. En este sentido, agrega la Asesora de la Dirección que la Norma 
Técnica de Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000 versión 2009, es de obligatoria 
aplicación y cumplimiento para aquellas entidades obligadas de conformidad con el 
articulo 2 de la Ley 872 de 2003, con excepción de las notas y los recuadros de 
orientación los cuales expresamente se identifican como de carácter informativo.  3. En el 
mismo sentido sostiene que teniendo en cuenta que dichos sistemas son 
complementarios, se requiere que su implementación esté de manera sistemática, de tal 
forma que evite a la entidad la duplicidad de esfuerzos, lo cual conllevaría a sobre costos 
y desgaste en la organización. 4. Adicionalmente  indica que con la entrada en vigencia 
de la Ley 1324 de 2009, el ICFES cambia su naturaleza a empresa social de carácter 
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especial. La transformación conlleva a modificar la estructura, los procesos y sus 
interrelaciones entre otros aspectos, lo que conlleva a realizar un ajuste al Sistema de 
Gestión de Calidad, con el objetivo de dar cumplimiento al plan de desarrollo 
administrativo del sector de la educación en el que esta incluyo el  plan  de  acción  2010 
para logar la certificación de la Norma Técnica de calidad.  5. Por las consideraciones 
expuestas, afirma que el ICFES adelanta  la implementación del Sistema de Gestión de 
calidad teniendo en cuenta con la Norma NTCGP-1000 V2, para continuar con este 
proceso de cara a la transformación se  requiere del apoyo de  un profesional para 
actualizar los documentos del sistema de Gestión de calidad. 6. Que mediante oficio de 
fecha 8 de marzo de 2010 suscrito por la Subdirección de Talento Humano, certifica que 
la planta de personal del ICFES no cuenta con personal suficiente para actualizar los 
documentos del sistema de Gestión de calidad, ajustado al Sistema de Gestión de calidad 
con la Norma NTCGP-1000 6. Conforme la necesidad identificada en los estudios previos, 
la  empresa llevo a cabo el proceso de selección ICFES CLC No. 005-2010, y adelantó 
todas las etapas del proceso conforme el Manual de Contratación del ICFES, los 
principios de la función administrativa y gestión fiscal y las normas civiles y comerciales 
pertinentes,  actuaciones que  fueron publicadas en la página web del ICFES. 7. De 
acuerdo a lo anterior, y con base en la evaluación de la oferta del único proponente 
presentada MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ, el comité evaluador 
recomendó la adjudicación del proceso a MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 
8. Por las consideraciones anotadas, se decide suscribir el contrato con MARISOL 
GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ, con el fin de contratar este los servicios 
profesionales de apoyo para actualizar los documentos del sistema de Gestión de calidad, 
documentación de proceso, ajustado al Sistema de Gestión de calidad con la Norma 
NTCGP-1000 V2 de acuerdo a las necesidades propias del ICFES. 9. La presente 
contratación se encuentra respaldada por el artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, la cual 
establece “…Los contratos que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de 
naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del 
derecho privado.”, la Constitución Política de Colombia, especialmente por lo consagrado 
en los artículos 209 y 267 y por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007.  CLÁUSULA  
PRIMERA – OBJETO: El contratista se compromete  a prestar los servicios profesionales 
de apoyo para actualizar los documentos del sistema de Gestión de calidad, 
documentación de proceso, ajustado al Sistema de Gestión de calidad con la Norma 
NTCGP-1000 V2. CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES CONTRATISTA: El 
contratista durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará para con el ICFES a: 1. 
Presentar un cronograma de las actividades a realizar para el cumplimiento del objeto 
contratado, previa revisión y aval del supervisor del contrato.  2. Actualizar los 
documentos del sistema de gestión de calidad, según directrices del ICFES. 3. Actualizar 
el sistema informático SIGO con los documentos aprobados, en los módulos de MECI, 
riesgo, auditorias, documentación de proceso, acciones de mejora y proveedores. 4. 
Documentar y ajustar los procesos de acuerdo con la nueva cadena de valor, 
obedeciendo a cambios de la Entidad. 5. Apoyar los procesos de capacitación e 
implementación del procedimiento de control de documentos y registros, para tal efecto 
dotará  de conocimientos  que efectivamente sean complementarios. 6.  Cumplir con la 
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propuesta presentada. 7. Presentar informes periódicos de la ejecución del contrato de 
prestación de servicios profesionales que contengan los avances de las actividades 
desarrolladas en cumplimiento del objeto del contrato. 8. Mantener en forma confidencial, 
todos los datos e informaciones a las cuales tenga acceso siendo esta confidencialidad 
continua y sin vencimiento ni por terminación, ni por la declaratoria de caducidad del 
contrato.  8. Realizar los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social. El artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002 establece la obligatoriedad de los contratistas del estado de acreditar 
el pago de sus obligaciones, en caso de ser persona Natural, el pago de dichos aportes 
deberá realizarse sobre el 40% del valor mensual del contrato.  10. Las demás que por el 
objeto contractual correspondan. CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL ICFES: 
El ICFES durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará para con el contratista 
a: 1. Revisar, y otorgar viabilidad al Cronograma de actividades a realizar para la 
ejecución del contrato.  2. Impartir instrucciones para la ejecución de los servicios 
contratados. 3. Facilitar los espacios físicos, los equipos y los elementos para el 
cumplimiento del objeto contractual, cuando a ello hubiere lugar. 4. Velar por el estricto 
cumplimiento del objeto contractual. 5. Recibir los informes y documentos objeto del 
contrato a plena satisfacción. 6. Pagar cumplidamente los valores pactados como 
contraprestación de los servicios contratados. 9. Las demás que se deriven de la 
naturaleza del contrato.  CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO: Para todos 
los efectos legales y fiscales el valor total del contrato es por la suma de VEINTISEIS 
MILLONES DE PESOS ($ 26.000.000,00)  MONEDA CORRIENTE  el cual incluye todo 
costo directo e indirecto que la ejecución conlleve. CLÁUSULA QUINTA- FORMA DE 
PAGO: El ICFES cancelará el valor del contrato en cinco (5) mensualidades vencidas  
cada una por valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($5.200.000.oo), 
incluido  IVA y demás impuestos que este conlleve. PARÁGRAFO PRIMERO: Todo pago 
deberá ser acompañado de la certificación de recibo a satisfacción suscrita por el 
Supervisor del Contrato y por el documento que acredite el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral. El pago se realizará siempre que se hayan presentado todos 
los documentos requeridos; las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos a que se 
obliga el ICFES por el presente contrato quedan subordinados al Programa Anual de Caja 
(PAC). CLÁUSULA SEXTA - DURACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN: La duración del 
contrato será de cinco (5) meses contados a partir de la fecha de cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y de ejecución..CLAUSULA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN.- 
La supervisión será ejercida por la Asesora de la Dirección General asignada a la Oficina 
Asesora de Planeación del ICFES. CLAUSULA OCTAVA: IMPUTACION 
PRESUPUESTAL.- Para atender el presente compromiso, se cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 151  del 5 de  marzo de 2010. CLAUSULA NOVENA: EL 
CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al ICFES ante cualquier reclamación 
proveniente de terceros, que tenga como causa sus propias actuaciones, y que se den en 
ejecución de las obligaciones del presente contrato. CLAUSULA DECIMA: GARANTIAS: 
Para la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá constituir la Garantía Única a 
favor del ICFES, expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en 
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Colombia o una garantía bancaria, que ampare los riesgos y vigencias en los siguientes 
términos: 1. Cumplimiento: su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
del contrato y cubrirá el plazo del mismo y cuatro (4) meses más. PARÁGRAFO 
PRIMERO: LA GARANTÍA ÚNICA deberá ajustarse siempre que se produzca 
modificación en el plazo y /o el valor del contrato. PARÁGRAFO  SEGUNDO: En caso 
que la liquidación exceda los cuatro meses siguientes al vencimiento del término de 
ejecución, la entidad informará al contratista el plazo adicional por el cual deba ampliar la 
cobertura de las pólizas. CLAUSULA DECIMA- INDEMNIDAD – EL CONTRATISTA se 
obliga a mantener indemne al ICFES ante cualquier reclamación proveniente de terceros, 
que tenga como causa sus propias actuaciones, y que se den en ejecución de las 
obligaciones del presente contrato. CLAUSULA DECIMA: CESION.- El CONTRATISTA 
no podrá ceder el presente contrato sin el consentimiento previo y escrito del ICFES, 
pudiendo éste negar la autorización de la cesión. CLAUSULA DECIMA: IMPUESTOS Y 
RETENCIONES.- El pago de impuestos y retenciones que surjan por causa o con ocasión 
del presente Contrato corren por cuenta del CONTRATISTA y serán retenidos por la 
Tesorería del ICFES, descontándolos de los pagos que se haga. CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA: INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES.- 
Las partes manifiestan bajo la gravedad del juramento que no se encuentran incursas en 
ninguna de las causales previstas en la Constitución o en la Ley, que les impidan suscribir 
el presente Contrato y que en el caso de sobrevenir alguna de ellas durante el proceso del 
mismo, procederán conforme lo dispone los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia 
o diferencia en relación a este contrato, tanto en su interpretación, en su ejecución como 
en su liquidación, se resolverá en primera instancia ante un Centro de Conciliación 
autorizado, fracasada esta instancia, se acudirá ante un Tribunal de Arbitramento  quien 
decidirá en derecho. El domicilio tanto del Centro de Conciliación como del Tribunal de 
Arbitramento será el de la parte contractual que lo convoque. . CLAUSULA DECIMA 
TERCERA: PENAL PECUNIARIA.- En caso de declaratoria de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de incumplimiento grave del contrato, el 
CONTRATISTA pagará al ICFES, un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
del contrato que se considera como pago parcial, pero no definitivo, de los perjuicios 
causados al ICFES y que se hará efectiva directamente por el ICFES del pago o saldo a 
favor del CONTRATISTA por este contrato, o de la garantía  constituida y si esto no fuera 
posible  o suficiente, se cobrará por vía judicial. CLAUSULA DECIMA CUARTA - 
CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas 
de acuerdo con los más altos estándares de confidencialidad y competencia ética e 
integridad profesional. El contratista también se compromete a no revelar directa o 
indirectamente a ninguna persona, ni durante la vigencia del contrato, ni después de su 
terminación, ninguna información que hubiera obtenido durante la ejecución del mismo y 
que no sea de dominio público, excepto con el permiso explícito y por escrito del 
contratante. CLAUSULA DECIMA QUINTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO:  las partes acuerdan  que se dará por terminada el contrato en los 
siguientes casos:  a) Mutuo acuerdo entre las partes, b) Incumplimiento grave reiterado de 
alguna de las obligaciones del CONTRATISTA, c) Vencimiento  del plazo, d) 
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Cumplimiento del objeto contratado, e) Condición resolutoria, de conformidad con el 
artículo 1546 del Código Civil. CLAUSULA DECIMA SEXTA - EXCLUSIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL-. Este contrato no constituye vinculación laboral alguna del 
CONTRATISTA con el ICFES, por lo tanto, el CONTRATISTA, no tiene derecho al 
reconocimiento ni al pago de prestaciones sociales. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Forman parte integral del presente Contrato los 
siguientes documentos: 1) Estudios previos. 2) El CDP  151  del 5 de  marzo de 2010.. 3) 
La propuesta calendada 15 de marzo de 2010. 4) Todos los documentos que emitan las 
partes, que se produzcan durante la ejecución del contrato y que tengan relación con la 
naturaleza de su objeto. CLAUSULA DECIMA OCTAVA -  LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO: El presente contrato se podrá liquidar de común acuerdo entre las partes 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato. PARAGRAFO: Si 
el contratista no se presenta a la liquidación del contrato o las partes no llegan  a común  
acuerdo en relación con la liquidación, el ICFES procederá a efectuar la liquidación del 
contrato dentro de los 6 meses siguientes. CLAUSULA DECIMA NOVENA: 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El presente contrato se perfecciona con la firma 
de las partes.  Para su ejecución  requiere la expedición  del registro presupuestal  y la 
aprobación de la póliza única de cumplimiento. PARAGRAFO: El CONTRATISTA dentro 
de los dos (2) días siguientes al perfeccionamiento del contrato deberá allegar la garantía 
solicitada. CLAUSULA VIGÉSIMA - APORTES PARAFISCALES.- El CONTRATISTA 
declara y acredita que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REGIMEN DE VENTAS.- El CONTRATISTA declara 
que pertenece al régimen señalado en el Registro Único Tributario. CLÁUSULA 
VIGESIMA SEGUNDA: DOMICILIO.- Para todos los efectos legales y fiscales que se 
deriven de este Contrato, se fija como domicilio la ciudad de Bogotá, Distrito Capital. Una 

vez leído y aprobado por las partes, se firma a los 19 de marzo de 2010 
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